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REUNION DE LA SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO DE
APOYO AL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL PERSONAL ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO DE
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES.

En la ciudad de Aguascdlientes, capital del Estado del mismo nombre, siendo las frece horas del dia
veintiséis de julio de dos mil doce, se reUnen en el aula “L" del Edificio Polivalente de la Universidad
Auténoma de Aguascdlientes, Avenida Universidad 940, Ciudad Universitaria, Aguascalientes, Ags., los
representantes de la Seccién del Personal Académico del Comité Técnico del Fideicomiso de Apoyo
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico y Administrativo de la Universidad
Auténoma de Aguascdlientes, compareciendo las siguientes personas: Por la Universidad Auténoma
de Aguascalientes los C.C. Mfro. J. JesUs Gonzdlez Herdandez, Abogado General de la Universidad y
Presidente Suplente del Comité; el Dr. en C. Francisco Javier Avelar Gonzdlez, Secretario General de la
Universidad y Secretario Técnico del Comité, y el M. en Admén. Ricardo Gonzdlez Alvarez, Director
General de Finanzas y la M. en A. Claudia Ménica Martinez Esparza, Jefa del Departamento de
Recursos Humanos; por la Asociacién de Catedréticos e Investigadores de la Universidad Auténoma
de Aguascalientes, los C.C. M. en Inv. Maria Isabel Aimeida Reynoso, Presidenta de la Mesa Directiva
de la ACIUAA, el Dr. en Fil. Sergio Lucio Torales, Secretario de la ACIUAA 'y el Dr. Eduardo de la Cerda
Gonzdlez, Catedrdtico Universitario. Toda vez que existe quérum legal para la celebracién de la
presente reunion, se dan por iniciados los frabajos, proponiéndose por el Presidente del Comité el
siguiente orden del dia:

l. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO.
JUAN MANUEL ARRIAGA RIVERA, Profesor Investigador Titular “C", dedicacién parcial 40 horas,
adscrito al Departamento de Finanzas Centro de Ciencias Econdmicas y Administrativas.

Il. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA.
GRACIELA CASTORENA GUTIERREZ, Profesor Investigador Titular “C", dedicacién asignatura, 20 horas,
adscrita al Departamento de Ciencias Sociales, Econémicas e Historia del Centro de Educacion
Media.

Ill. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO.
ROSENDO HUMBERTO DE ROBLES DE CASAS, Profesor Investigador Titular “C", dedicacion
asignatura, semestres alternos Enero-Junio 10 horas y Agosto-Diciembre 12 horas, adscrito al
Departamento Psicologia del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.

IV. Revisién y rafificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO.
JOSE LUIS MARQUEZ FERNANDEZ, Profesor Investigador Titular “C", dedicacién parcial 40 horas,
adscrito al Departamento de Disefio de Imagen y Productos del Centro de Ciencias del Diseno y de S_ é.,_ A
la Construccioén. =

V. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO.
RAFAEL GONZALEZ MARMOLEJO, Profesor Investigador Titular “B", dedicacién asignatura 9 horas,
adscrito al Departamento de Disefio del Hdabitat del Centro de Ciencias del Disefio y de la
Construccion.

VI. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO?
JOSE FRANCISCO MARTINEZ VELAZQUEZ, Profesor Investigador Titular “C", dedicacién asignatura
semestres alternos Enero-Junio 12 horas y Agosto-Diciembre 15 horas, adscrito al Departamento
de Salud PUblica del Centro de Ciencias de la Salud.

Vil. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la
MTRA. LIDIA MARISELA PARDAVE DIAZ, Profesor Investigador Titular “C", dedicacién exclusiva 40
horas, adscrita al Departamento de Biologia del Centro de Ciencias Bésicas de la Universidad.

Vil Revisidon y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la
MTRA MARIA DE LOS DOLORES RAMIREZ GORDILLO, Profesor Investigador Titular “C", dedicacion

@- Ll Ao




v

uniUeRSIDaAD auTonoMma
DE aGuasCcauenTes

exclusiva 40 horas, adscrita al Departamento de Educacion del Centro de Ciencias Sociales y
Humanidades.

IX. Revisién y rafificacion, en su caso, del dictamen de pension por jubllacion del MTRO.
GUSTAVO ADOLFO REYNOSO TALAMANTES, Profesor Investigador Titular “C", dedicacién asignatura
10 horas, adscrito al Departamento de Administracion del Centro de Ciencias Econdmicas y
Administrativas.

X Revisidn y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA.
MARIA ADRIANA CARLOTA SALINAS Y GARCIA CANO, Profesor Investigador Titular “B", dedicacion
asignatura 6 horas, adscrita al Departamento de Representacion del Centro de Ciencias del
Disefio y de la Construccién.

Xl. Revision y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacion del MTRO.
DANIEL VALDIVIA JAUREGUI, Técnico Docente Asociado “C", dedicacion parcial 40 horas, adscrito
al Departamento de Manufactura de Prototipos del Centro de Ciencias del Disefio y de la
Construccion.

Xll.Revision y rcﬁﬁco_cién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA.
MA. GUADALUPE VERA MUNOZ, Profesor Investigador Titular “C", dedicacién parcial 21 horas,
adscrita al Departamento de Estadistica Centro del Centro de Ciencias Bdsicas.

Xlll. Puntos aclaratorios a tratar por los representantes del Personal Académico.
XIV. Asuntos generales.

sometfida a votacién la propuesta de orden del dia, se aprueba por unanimidad,
desahogdndose de la forma siguiente:

. Como primer punto del orden del dia, se somete ala consideracién de los asistentes
el dictamen de pensién por jubilacién del MTRO. JUAN MANUEL ARRIAGA RIVERA, Profesor
Investigador Titular “C", dedicacién parcial 40 horas, adscrito al Departamento de Finanzas
Centro de Ciencias Econémicas y Administrativas. Revisados los expedientes de la Universidad, se
determina que dicho profesor se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del
Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato
Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacion del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del
profesor, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del
documento gue en este momento se pone a la consideraciéon de los asistentes, en el cual se
describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue vy
< existiendo previa conformidad en sus términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los ;
efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccion al Departamento de Recursos Humcno@
que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico. -

. Como siguiente punto, se somete a consideracién de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién de la MTRA. GRACIELA CASTORENA GUTIERREZ, Profesor Investigador Titular
“C", dedicacion asignatura, 20 horas, adscrita al Departamento de Ciencias Sociales, Econdémicas
e Historia del Centro de Educaciéon Media. Revisados los expedientes de la Universidad, se
determina que dicha trabajadora se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos
del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato
Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud de
la trabajadora, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del
documento que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes, en el cual se
describen los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue vy
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existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora solicitante, se ratifica, para
todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

lll. Como siguiente punto, se somete a consideracién de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacion del MTRO. ROSENDO HUMBERTO DE ROBLES DE CASAS, Profesor Investigador
Titular “C", dedicacion asignatura, semestres alternos Enero-Junio 10 horas y Agosto-Diciembre 12
horas, adscrito al Departamento Psicologia del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.
Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho profesor se ubica en el
supuesto de jubilacion, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedié a dar curso a la solicitud del profesor, elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracién de
los asistentes, en el cual se describen los elementos bdasicos de la pensidn jubilatoria que recibird.
Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el profesor solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, déndose la instruccién al Departamento
de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

IV. Como siguiente punto, se somete a consideracién de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. JOSE LUIS MARQUEZ FERNANDEZ, Profesor Investigador Titular LEY
dedicacién parcial 40 horas, adscrito al Departamento de Disefio de Imagen y Productos del
Centro de Ciencias del Disefio y de la Construccion. Revisados los expedientes de la Universidad,
se determina que dicho profesor se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del
Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato
Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacion del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones Yy
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del
profesor, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del
documento que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes, en el cual se
describen los elementos bdsicos de la pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los

efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos é

que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico. 22l
V. Como siguiente punto, se somete a consideracién de los asistentes, el dictamen de

pension por jubilacion del MTRO. RAFAEL GONZALEZ MARMOLEJO, Profesor Investigador Titular “B",

dedicacién asignatura 9 horas, adscrito al Departamento de Disefo del Hdabitat del Centro de

Ciencias del Disefio y de la Construccién. Revisados los expedientes de la Universidad, se

determina que dicho profesor se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del

Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrat

Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacion del

Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacion del Fondo de Pensiones y

Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del

profesor, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del

documento que en este momento se pone a la consideracién de los asistentes, en el cual se

describen los elementos bdsicos de la pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue y

existiendo previa conformidad en sus términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los

efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos

que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

VI. Como siguiente punto, se §omete a considerqcién de [os asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. JOSE FRANCISCO MARTINEZ VELAIQUEZ, Profesor Investigador
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Titular “C", dedicacién asignatura semestres alternos Enero-Junio 12 horas y Agosto-Diciembre 15
horas, adscrito al Departamento de Salud PUblica del Centro de Ciencias de la Salud. Revisados
los expedientes de la Universidad, se determina que dicho profesor se ubica en el supuesto de
jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de
Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento
General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del
Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar
curso a la solicitud del profesor, elaboréndose el dictamen procedente, en los términos y con los
alcances del documento que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes, en
el cual se describen los elementos basicos de la pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue
y existiendo previa conformidad en sus términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos
los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccion al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

VIIl. Como siguiente punto, se somete a consideracién de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacion de la MTRA. LIDIA MARISELA PARDAVE DiAZ, Profesor Investigador Titular "C",
dedicaciéon exclusiva 40 horas, adscrita al Departamento de Biologia del Centro de Ciencias
Bdsicas de la Universidad. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha
trabajadora se ubica en el supuesto de jubilacion, por lo que en términos del Estatuto de la Ley
Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo
UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio
Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal
Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud de la trabgjadora,
elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento que
en este momento se pone a la consideraciéon de los asistentes, en el cual se describen los
elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa
conformidad en sus términos por la trabajadora solicitante, se ratifica, para todos los efectos
legales a que haya lugar, déndose la instruccion al Departamento de Recursos Humanos que
proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

VIIl. Como siguiente punto, se somete a consideraciéon de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacion de la MTRA. MARIA DE LOS DOLORES RAMIREZ GORDILLO, Profesor
Investigador Titular “C", dedicacién exclusiva 40 horas, adscrita al Departamento de Educacién del
Centro de Ciencias Sociales y Humanidades. Revisados los expedientes de la Universidad, se
determina que dicha trabajadora se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos
del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato
Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacion del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacion del Fondo de Pensiones '
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud de
la trabajadora, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del :
documento que en este momento se pone a la consideracién de los asistentes, en el cual se
describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por la trabgjadora solicitante, se ratifica, para
todos los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccion al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

A

IX. Como siguiente punto, se somete a consideracion de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. GUSTAVO ADOLFO REYNOSO TALAMANTES, Profesor Investigador
Titular “C", dedicaciéon asignatura 10 horas, adscrito al Departamento de Administracién del
Centro de Ciencias Econémicas y Administrativas. Revisados los expedientes de la Universidad, se
determina que dicho profesor se ubica en el supuesto de jubilacion, por lo que en términos del
Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato
Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
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Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del
profesor, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del
documento que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes, en el cual se
describen los elementos bdsicos de la pensidon jubilatoria que recibird. Revisado que fue vy
existiendo previa conformidad en sus términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Deparfamento de Recursos Humanos
que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

X. Como siguiente punto, se somete a consideracion de los asistentes, el dictamen de
pension por jubilacién de la MTRA. MARIA ADRIANA CARLOTA SALINAS Y GARCIA CANO, Profesor
Investigador Titular “B", dedicacién asignatura é horas, adscrita al Departamento de
Representacién del Centro de Ciencias del Disefio y de la Construccion. Revisados los
expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se ubica en el supuesto de
jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de
Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabagjo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento
General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacion del
Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar
curso a la solicitud de la trabajadora, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y
con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracién de los
asistentes, en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird.
Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la frabajadora solicitante,
se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccion al
Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité
Técnico.

Xl. Como siguiente punto, se somete a consideracién de los asistentes, el dictamen de

pension por jubilacidon del MTRO. DANIEL VALDIVIA JAUREGUI, Técnico Docente Asociado “C",
dedicacién parcial 40 horas, adscrito al Departamento de Manufactura de Prototipos del Centro
de Ciencias del Disefio y de la Construccidon. Revisados los expedientes de la Universidad, se
determina que dicho profesor se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del
Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Autonoma de Aguascalientes, del Contrato
Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA oplicable, del Reglamento General de Operacién del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del
profesor, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del
documento que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes, en el cual se .
describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue v. :
existiendo previa conformidad en sus términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los

¢ efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccion al Departamento de Recursos Humanos
que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

Xll. Como siguiente punto, se somete a consideracion de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién de la MTRA. MA. GUADALUPE VERA MUNOZ, Profesor Investigador Titular “C
dedicacién parcial 21 horas, adscrita al Departamento de Estadistica Centro del Centro de
Ciencias Bdsicas. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha
trabajadora se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley
Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo
UAA-ACIUAA aplicable, del Reglomento General de Operacién del Fideicomiso y del propio
Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal
Académico de la Universidad, se procedid a dar curso a la solicitud de la trabagjadora,
elaborandose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento que
en este momento se pone a la consideracién de los asistentes, en el cual se describen los
elementos bdsicos de la pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa
conformidad en sus términos por la trabajadora solicitante, se ratifica, para todos los efectos

( )




"

UniueERSIDAD auTonNOMma
DE aGUaSCalLleNTeS

legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que
proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

Xlll. Como siguiente punto, los representantes del personal académico del Comité, solicitan
una reunién con las autoridades universitarias, a efecto de tratar asuntos concemientes a la
administracién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones para definir criterios con respecto a su
operacioéon .

XIv. No habiendo asuntos generales a tratar, se da por concluida la presente reunién
siendo las quince horas con veinte minutos del dia de su inicio, fimando los que en ella intervinieron
para su debida constanCia.- - == == === = s s m e e e m e oo ;

SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO
DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO

MTRO. J. JESUS GONZALEZ HERNANDELZ. M. EN INV. MARIA ISABEL ALMEIDA REYNOSO.

ABOGADO GENERAL DE LA UAA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE. DE LA ACIUAA.
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DR. EN C. FRANCISCO JAVIER AVELAR DR. EN FIL. SERGIO LUCIO TORALES.
GONZALEL SECRETARIO DE LA ACIUAA.

SECRETARIO GENERAL DE LA UAA

Y SECRETARIO TECNICO D MITE.




